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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D I  LA GOBERNACION

SUSCRICION NACIONAL
para remediar las desgracias ocasionadas por las 

inundaciones.
Número Pesetas.

Suma anterior ........ .. 2.976.141‘3o
656 Remitido por el Cónsul de España en 

Helsingfors, producto de la recau
dación abierta en los Viceconsula
dos de

Marcos.

Albo.........................   400
C hristinestad.. . . . . . .  150
Hango........................... 103
Raumo  ...............  70
Borga........................... 50
W assa........................... 100
KaotkayFredziksham 25
Nistad  ................ 150
Lovisa ■.............. 100

Total. . ' . .............. 1.148

que con el beneficio del cambio co
rriente equivalen á pesetas.. . . . . . . .  1.262‘80

fi57 Importe de la suscrición abierta en la
isla de Puerto Rico ........................ 30.000

3.007.404‘15
658 Recaudado en provincias en el día de

ayer 19 del ac tu a l.................. 10.855‘95

Suma. . . . .... 3.018.260^0

Nota. Continúa abierta la suscrición en la Caja del Banco
d® España y en las Sucursales del mismo en provincias.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULARES
Excmo. Sr.: Debiendo verificarse el segundo sába

do del próximo mes de Diciembre, ó sea el día 12, la 
entrega en Caja de los mozos alistados para el reem
plazo del año actual, según lo prevenido en el art. 126 
de la ley de 11 de Julio de 1885;

El R ey  (Q. D. Gr.), y en su nombre la Rein a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Las operaciones de entrega en Caja y sorteo ge
neral para la designación de los mozos que hayan de 
servir en los cuerpos activos, se verificarán con suje
ción a lo preceptuado en los capítulos XIV y XV de la 
citada ley, reformada por el Real decreto de Goberna
ción de 18 de Noviembre de 1888; teniendo presente 
para los actos preliminares del sorteo lo dispuesto en 
Real orden circular de 7 de Diciembre de 1889.

2.° Para evitar confusiones, al tratarse de reclutas 
del mismo nombre y apellido, se adicionarán las pa* 
peletas á que se refiere el art. 137 con el pueblo en que 
hayan sido alistados, y si procedieran de la misma lo
calidad con los nombres de los padres, haciéndose tam
bién estas indicaciones en el acta y en la lista mencio
nada en el art. 139.

3.° Las filiaciones de los mozos que deban ser altas 
en los cuadros de reclutamiento, quedarán desde luego 
en las oficinas de los mismos, conservándose en las Ca
jas de recluta las de los que deban ingre sar en los cuer
pos para remitirlas á los de destino, tan luego tenga 
lugar la elección.

4#° Los Gobernadores militares y Coroneles de los 
cuadros de reclutamiento emplearán, según las necesi
dades, á los Oficiales del cuadro permanente y terceros 
batallones de regimiento y de depósito de cazadores, 
sin aumento de sueldo alguno en las operaciones de 
entrega y sorteo.

5.° Los Coroneles de los cuadros de reclutamiento 
advertirán á los comisionados de los Ayuntamientos 
que las cartas de pago de los que se rediman han de 
entregarlas á dichos Jefes, recibiendo de los mismos el 
certificado correspondiente para evitar que los redimi
dos sean llamados para su destino á cuerpo.

6.° Después de verificado el sorteo, los Coroneles de 
los cuadros de reclutamiento remitirán por telégrafo á 
este Ministerio un estado numérico arreglado al formu
lario núm. 1, enviando también otro estado igual por 
correo en el mismo día expresando en el oficio de re
misión los incidentes que hayan ocurrido en el acto del 
sorteo.

El día 13 de Febrero del año próximo lo$ expresa* 
dos Jefes remitirán en igual forma otro estado arregla
do al formulario núm. 2.

7.° Las reclamaciones que se promuevan relativas 
al acto del Sorteo, se tramitarán por los Coroneles de 
los cuadros con el informe de la Junta á los Goberna
dores militares de las respectivas provincias, y éstas 
Autoridades á los Capitanes generales de los distritos, 
á fin de que lleguen á este Ministerio para su resolu
ción, con arreglo al art. 141.

8.° Todas las dudas que surjan en dichas operacio
nes serán resueltas por los Coroneles de los cuadros de 
reclutamiento, Gobernadores militares ó Capitanes ge
nerales de los distritos, dentro de sus respectivas atri
buciones, acudiendo á este Ministerio sólo en el caso 
de que no se consideren autorizados para ello.

9.° Los Capitanes genérales dispondrán lo conve
niente para dar publicidad á esta Real orden, á fin de 
que no pueda alegarse ignorancia por los Ayuntamien
tos, ni por los mozos interesados y sus familias de todo 
lo que respecta á redenciones del servicio en la Penín
sula; en la inteligencia de que han de verificarse en los 
dos meses contados desde el día del sorteo.

De Real orden lo digo & W E. para su conocimiento 
y fectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA
Señor.....

Formulario núm. 1.

| CUADRO DE RECLUTAMIENTO DE LA ZONA MILITAR D E . ¡ ; . . :
j REEMPLAZO DE 1891
: Estado numérico de los mozos de esta zona comprendidos en los 
í artículos 30 y 100 de la ley y de los sorteados el día 12 de Di- 
- ciembre de dicho año:

Número.

Comprendidos en los artículos 30 y 100 de la 
1 ey, reconocidos útiles y con la talla legal... .  »

Sorteados................................................................... »

Suma.............................  »

 de Diciembre de 1891.
El Coronel,

Formulario núm. 2.

CUADRO DE RECLUTAMIENTO DE LA ZONA MILITAR D E . . .  s . ,
REEMPLAZO DE 1891

Estado numérico de los mozos de esta zona comprendidos en loi 
artículos 30 y  100 de la ley y de los sorteados el día 12 de Di> 
ciembre último:

Comprendidos en los artículos 30 y 100 de la ley,
reconocidos útiles y con talla leg a l................... »

Sorteados..................................................................  »

Suma............................. »

BAJAS
Fallecidos.......................................................  » \
Sujetos á procedimiento.......................   » I
Exceptuados después del sorteo  » l
Redimidos...................................................... » /
Comprendidos en los artículos 31 y 100 1

de la ley .................................................... » )

Quedan.........................  »

Excmo. Sr.: Habiendo acordado la Compañía del fe
rrocarril de Salamanca á la frontera portuguesa some
terse á la observancia del reglamento de transportes 
militares por ferrocarril, aprobado por Real decreto de 
24 de Marzo último;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer se manifieste á V. E., 
que cuantos servicios de la indicada clase se realicen 
en lo sucesivo por la línea de Salamanca á la frontera 
portuguesa, habrán de ejecutarse con sujeción á los 
preceptos del reglamento citado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos áños. 
Madrid 18 de Noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA
Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA
— — ——  ■ m

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Para llevar á cabo lo dispuesto en el Real 
decreto de 10 del corriente mes, por el que se estable
ce en la frontera úna zona especial para la vigilancia 
y fiscalización aduanera de las mercancías que en el 

mismo se expresan;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ba tenido á bien mandar:
1.® Que se apruebe el adjunto reglamento dictado 

en virtud de lo que preceptúa el art. 3.® del menciona* 
do Real decreto.
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2.° Que por la Fábrica del Tim bre se proceda con la 

mayor urgencia á la im presión de los certificados que
expresa el art. 2,° del citado reglamento*

3.° Que por esa D irección se adopten las disposicio
nes necesarias para surtir de los expresados docum en
tos á las Aduanas que lian de expedirlos*

4*® Que la dem arcación de la zona de 10 kilóm etros 
que fija el art, 2*° del m encionado Real decreto, se ve 
rifique por los Delegados de Hacienda de las provincias 
fronterizas, de acuerdo con el Adm inistrador principal 
de Aduanas y el Jefe de la Comandancia de Carabine
ros de dichas provincias, excepto en la de Cádiz, en la 
que por las1 circunstancias del Catnpo de Gibraltar de
berá verificarse por el Comandante general de dicho 
Campo, oyendo al Jefe de la Comandancia de Carabi
neros de A lgedras y  al Administrador de la Aduana de 
La Línea*

Y  '5,° Que debiendo regir las disposiciones del m en
cionado le a l  decreto de 10 del corriente mes desde L ° 
de Diciem bre próxim o, se encargue á los Delegados 
que procedan con toda urgencia á la fijación  de la lí
nea que limite en cada localidad la zona fiscal, rem i
tiendo copia de estas designaciones á ese Centro, para 
que, examinadas por el mismo, dé cuenta para su apro
bación defiuitiva á este Ministerio,

De Real orden lo d igo á Y. I. para su conocim iento 1 
y  efectos consiguientes* Dios guarde á V , I, m uchos 
años. Madrid 13 de Noviem bre de 1891,

COS-GAYÓN !
Sr, Director general de Contribuciones indirectas. ¡

R E G L A M E T O
PARA LA CIRCULACIÓN DE LAS MERCANCÍAS SUJETAS A JUSTIFI

CACIÓN DE ADEUDO POR LA ZONA DE FISCALIZACIÓN Y V IG I
LANCIA,, ESTABLECIDA POR REAL DECRETO DE 10 DE NOVIEM
BRE DE 1891.

CAPITULO PRIMERO
De la justificación de siendo,

Artículo 1.° La pasamanería, los tejidos de todas clases y 
materias de fabricación extranjera, no sujetos al sello de 
marchamo, los azúcares, melazas, cacao, café, canela, clavo 
de especia, pimienta, té, petróleos, dulces, conservas alimen
ticias, jabón y bacalaos de origen ó producción extranjera ó 
colonial que se conduzcan por la frontera, irán acompañadas 
de un certificado que acredite su legítimo adeudo en la Adua
na por donde su importación se hubiese verificado*

Art* 2 “ Los certificados se expedirán por las Aduanas á 
instancia de los adeudantes; serán talonarios, y expresarán el número de bultos, su clase, marcas, numeración y peso 
bruto, el contenido detallado, según aforo, el número del do
cumento de despacho, importe total de los derechos satisfe
chos, fecha de la salida, el medio de transporte empleado, 
punto de destino, nombre del consignatario, plazo que se fije 
para el transporte y marca especial que la Aduana haya 
puesto en el exterior de los bultos; todo ello con arreglo al 
modelo que se acompaña*

Cuando los bultos contengan, entre otras mercancías no 
sujetas á certificados, algunas que lo necesiten, se compren
derán éstas en dicho documento, omitiendo el detalle del 
aforo, y englobándolas en un solo concepto que exprese las 
clases y el peso.

Los certificados no podrán ser expedidos después que las 
mercancías hubieren salido del recinto de las Aduanas.

Los certificados se expedirán en papel timbrado de una 
peseta.

r Art. 3.° Las solicitudes de los interesados se colecciona
rán, numerándolas correlativamente por años naturales, y se 
unirán á los talonarios de los certificados expedidos, conser
vándose en Jas Aduanas bajo la responsabilidad del Interven
tor y del Oficial que tenga á su cargo este servicio.

Art. 4.° El plazo de transporte, que ha de contener el cer
tificad o, ;se determinará por el Administrador de la Aduana, 

no será más que el tiempo necesario para salvar la zona de 
fiscalización, ó llegar al punto de destino, si éste estuviere 
dbntro de ella, en relación con la naturaleza de los medios 
que en la conducción ha van de emplearse.

Art. 5.° La marca especial que ha de estamparse en el 
exterior de los bultos, consistirá en un número ó en una le 
tra mayúscula, ó en ambos signos, y su color y orden ó com
binación se determinarán para cada expedición por el Admi
nistrador de la Aduana, en el momento de librarse el certi
ficado'*.

Art. 6.° Los certificados de adeudo quedarán sin valor ni 
efecto desde ei momento en que las mercancías á que se r e 
fieran hayan salido de la zona, debiendo ser recogidos, siem
pre que sea posible, por los agentes de la Hacienda.

Art. 7,° Las mercancías de fabricación y de producción 
nacional, similares alas determinadas en e f art. 1.°, circula
rán por la zona especial acompañadas de un vendí expedido 
por el fabricante y visado por la Delegación de Hacienda, ó 
por las Administraciones subalternas de Hacienda ó de par
tido á que la fábrica corresponda, en el cual se harán cons
tar de un modo claro y preciso la clase, cantidad y calidad de 
las mercancías, sus marcas y números, si los "tuviere, su 
destino, el portador ó el consignatario, fecha de la venta*, y 
todos los detalles necesarios para hacer fácil la confron
tación.

CAPITULO II
De la persecución del fraude.

Art. 8.° La obligación de perseguir el fraude que pueda 
cometerse en la introducción de mercancías extranjeras ó co
loniales sujetas á derechos de entrada, corresponde directa é 
inmediato mente á las Autoridades civiles, judiciales y mili
tares y empleados y resguardos de la Hacienda pública, en la 
forma que respecto de cada clase previenen sus reglamentos 
correspondientes.

 ̂Tienen esta misma obligación las Autoridades civiles y 
militares en su respectivo territorio, así como sus delegados 
y agentes, las tropas del Ejército de mar y tierra, y en gene
ral toda fuerza pública armada en los casos siguientes:

A) Cuando fueren requeridas al intento por las Autorida
des de Hacienda. J

J?) Cuando hallaren injrayanti á los delincuentes. *

O) Cuando les fuere notorio algún delito de defraudación
y pudieren realizar preventivamente la aprehensión, no ha
llándose presentes los agentes del fisco, á quienes preferen
temente corresponde este acto'; En tales casos, podrán reno* 
nocer á los delincuentes, arrestarlos, si procediere, y hacer 
constar la aprehensión en la forma que más adelante se de
terminará*

Se hallan facultadas para dicha persecución en ausencia 
de las Autoridades, empleados y fuerzas públicas anterior
mente expresad», las Autoridades municipales, así como 
sus agentes, sin que los conductores de mercancías sujetas á 
requisitos de circulación en la zona especial, deban resistir el 
requerimiento de las citadas Autoridades para justificar la 
legítima introducción de aquéllas. *

Cuando sea notoria y evidente la introducción fraudulen
ta de mercancías, la acción represora y consiguiente derecho 
de aprehensión puede ejercerse, en caso de ausencia de aque
llos á quienes más inmediata ó preferentemente corresponda 
el servicio, según las reglas anteriores, por todos los demás 
individuos que dependan del Estado, de la Provincia ó del 
Municipio, tales como los vigías y torreros de faros, guardas 
rurales, peones camineros, serenos, vigilantes de telégrafos 
y> de ferrocarriles y otros, cualquiera que sea la denomina
ción y categoría de su destino, y en último termino, por 
toda clase de personas que quieran prestar su concurso á tal 
efecto.*.,

Art. 9.°  ̂Las Autoridades y funcionarios á quienes se im
pone la obligación de perseguir el fraude, están obligados á 
transmitir al Ministerio fiscal las noticias que adquieran re
lativas á las personas que por sus circunstancias y condicio
nes puedan considerarse como habitualmente dedicadas al 
ejercicio del fraude, correspondiendo á dicho Ministerio fiscal, 
bajo la más estrecha responsabilidad, iniciar el proceso cri
minal contra dichas personas.

CAPÍTULO III
Disposiciones penales.

Art. 10,  ̂ La circulación por la zona, en puntos que no sean 
de reconocimiento, de los artículos extranjeros y coloniales 
sin el certificado justificativo de su adeudo, constituye deli
to de defraudación, que se castigará con la multa del valor 
oficial de la mercancía y los derechos de Arancel de la prime
ra columna, incluyendo además los transitorios y municipa
les en los casos en que el artículo los tenga establecidos en 
dicho Arancel, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de .0  de Junio de 1852 y disposiciones adicionales.

Art. 11. La circulación por puntos de reconocimiento de 
los mismos artículos extranjeros y coloniales sin el indicado 
documento, constituye una falta que se penará con multa de 
dos a cinco veces los derechos de Arancel en su primera co
lumna, incluyendo los transitorios y municipales cuando la 
mercancía los tenga establecidos.

Art. 12. La circulación por la zona de los azúcares penin
sulares y artículos nacionales sin el vendí, constituye una 
falta que se penará con todos los derechos fijados en la pri
mera columna, del Arancel.

Para imponer esta pena será preciso que ante las Juntas 
administrativa, ó arbitral se pruebe plenamente el origen na
cional de aquellos artículos.

La multa podrá reducirse: á la quinta parte, según las cir
cunstancias que concurran en cada caso.

„ Si no se demostrase el origen nacional, el hecho se juzga
ra como falta o como delito, según el punto de la zona en 
que hubiere sido descubierto, aplicándose respectivamente 
las penalidades anteriormente expresadas.

Art. 13. La existencia en las poblaciones enclavadas en 
la zona de las mercancías sujetas al régimen del Real decre
to de 10 del corriente mes en cantidades superiores al consu
mo de cuatro meses, se penará con arreglo á lo preceptuado 
en los  ̂artículos 10 y 12, según que las mercancías sean 
extranjeras, coloniales ó nacionales.

14• Cuando las mercancías sujetas al régimen del 
dedreto de 10 del comente vayan acompañadas de cer

tificados ó vendís caducados, ó no confronten con ellos en el 
número de bultos, su clase, sus pesos, su contenido ó con 
las marcas especiales que en ellos haya puesto la Aduana, se 
consideran dichos certificados como nulos, y las mercancías 
quedarán, sujetas á las penas establecidas en los artículos 10 
11 y 12 de este reglamento. ’

Si los certificados ó vendís estuvieran enmendados ó adi
cionados, se pasarán á los Tribunales para que se persiga el 
delito de falsificación que haya podido cometerse.

Art 1“ Los procedimientos para la imposición de las pe
nalidades se ajustarán á lo que previenen el mencionado 

1 decreto sobre defraudación, las Ordenanzas de Aduanas 
y o disposiciones vigentes acerca del particular.,

CAPÍTULO IV
De las multas y de los premios.

' Art. 16. Cada uno de los individuos que concurran á ve
rificar una aprehensión, tiene derecho á una parte délas 
multas que se impongan al defraudador, con sujeción alas 
leyes, o del producto cíe la venta de las mercancías, en los 
casos en que la multa no se haga efectiva.

Art. 17. La denuncia de existencia ó introducción fraudu
lenta de géneros puede hacerse por toda persona que no sea 
empleado de Aduanas ni pertenezca á los resguardos, y es 
absolutamente reservada, no pudiendo revelarse el nombre 
del denunciador, en ningún caso, sin su expreso consenti
miento, ó cuando siendo falsa, se le persiguiera á instancia 
de parte.

Todo denunciador tiene derecho á la tercera parte íntegra 
de las multas ó producto de la aprehensión verificada siem
pre que concurran las circunstancias siguientes:

A) Que los géneros no estén en el recinto de las Aduanas, 
ni por lo tanto, se hallen sujetos á su acción administrativa*

B) Que. la denuncia se haya hecho antes de la apre
hensión. r

El funcionario á quien se presente una denuncia, exten
derá un acta en que se expresen todas las circunstancias del 
hecho, y la entregará cerrada y lacrada al Delegado de Ha
cienda de la provincia, que dará recibo de ella anotando el día 
y la hora, y en el caso de no estar la Delegación de Hacienda 
en el punto donde la denuncia se presente, se enviará á dicha 
Autoridad, por el correo, el pliego que la contenga, certifi
cándolo si fuera posible. En ambos casos la denuncia llevará 
doble sobre, poniéndose en el interior la frase de Acíw de de
nuncia.

CAPÍTULO V
De las aprehensiones.

Art. 18. Inmediatamente después da verificada una apre
hensión, se hará constar en una diligencia que se llama 
Acta de aprehensión, y en la cual se expresará:

A) El lugar, día, hora y circunstancias en que aquélla se 
verificó, haciendo relación de los hechos ocurridos.

B) La filiación de los conductores ó personas en cuyo po
der se hallaren los géneros, si fueren aprehendidos con éstos, 
y en otro caso las noticias que sobre ella se hayan podida 
adquirir.

6) La descripción de los bultos aprehendidos, especifi
cando el número de ellos y la clase, marcas y peso bruto de 
cada uno.

D) El número, especie y señas de las caballerías ó carrua
jes en que los géneros se conduzcan.

B) La relación nominal (que se consignará al margen) de 
todos los individuos que hayan concurrido á verificar la 
aprehensión, joniendo á la cabeza el nombre de la persona 
á quien deba considerarse como Jefe ó principal en el caso.

Este documento será firmado por el aprehensor, si fuese 
uno solo, ó por el Jefe ó principal cuando sean varios; por el 
Alcalde del pueblo en cuya jurisdicción se haya verificado la 
aprehensión, si esta Autoridad hubiera concurrido al acto, y 
por dos testigos que, á ser posible, no figuren entre los 
aprehensor es.

Art. 19. Los reos, si los hubiere, los géneros, las caballe
rías y los carruajes aprehendidos, se conducirán inmediata
mente, con el acta de aprehensión, á la Aduana principal de 
la provincia, excepto las aprehensiones que se verifiquen en 
el territorio que comprende el Campo de Gilbraltar, término 
judicial de Algeciras, que se conducirán á la Aduana de este 
último punto* En ell viaje desde el sitio de la aprehensión 
hasta su entrega a la Adu ama respectiva, la escolta ó apre
hensor es que conduzcan los reos, géneros y transportes, de
berán seguir el camino mas directo y seguro, y cuando hubie
re necesidad de pernocta.;, se depositarán los géneros en la 
Aduana, si la hubiere; en la Administración de Hacienda, á 
falta de aquélla, ó en el Ayuntamiento, adoptando respecto 
de los reos las disposiciones convenientes á su mejor cus
todia.

Si, á juicio de los aprehensores, el valor de los géneros 
detenidos no llegase á 50 pesetas, no hubiera habido aprehen
sión de reos ni de transportes, y la distancia á la Aduana 
fuera mayor de una jornada, podrán conducirse aquéllos á 
la Aduana ó Administración de Hacienda más próxima^

Madrid 13 de Noviembre de 1891. =E 1 Ministro de 
Hacienda, F. Cos-Gayón.

[El estado á que se refiere el adjunto reglamento aparece in 
serto en la pág. 563.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R eina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se provean por concurso, anunciándolas previa
mente á traslación, las cátedras de Latín y Castellano, 
vacantes en los Institutos de Cabra, Reus, Baeza y  Ta
pia; las de Retórica y Poética de los de Ciudad Real y  
León; la de Psicología, Lógica y  Filosofía moral %del de 
Teruel; las de Geografía é Historia de los de Tarra
gona, Toledo y Cabra; la de Agricultura del de Mála
ga, y la de Lengua francesa del de Guipúzcoa.

De Real orden lo digo á Y . I. á los efectos consi- 
siguientes. Dios guarde á Y . L, muchos años. Ma
drid 7 de Noviembre de 1891.

ÍSASA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M . el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer- 
que, de conformidad con lo prevenido en el art. 6.° del 
Real decreto de 18 de Noviembre de 1887 y  en el ar
tículo 25.del reglamento del Cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Anticuarios,, se provean por oposición 33 
plazas de Ayudantes de tercer grado de dicho Cuerpo, 
distribuyéndose entre las tres Secciones del mismo en 
la forma siguiente: 13 para la Sección de Archivos, 15 
para la de Bibliotecas y cinco para la de Museos; y  que 
se publique en la G a c e t a  de  M ad r id  la oportuna con
vocatoria.

De Real orden lo digo á Y . I, para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á Y . I. muchos años.. 
Madrid 7 de Noviembre de 1891.

ISASA
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN'

Exorno. Sr.: Las cantidades que se destinan para 
material de los establecimientos del servicio agronómi
co de esas islas son escasas, sobre todo, si se atiende á 
que se hallan en el período de instalación que se pro
longa precisamente por la insuficiencia de los recursos 
con que cuentan.

No siendo tampoco posible asignarles las cantidades 
que demandan porque aumentarían considerablemente 
el presupuesto, resulta conveniente que se destinen á 
aumentar los créditos de este material los productos 
que de dichos establecimientos se obtengan,* mucha 
más cuando estos productos no figuran en el presu
puesto de ingresos.

Pero esto debe hacerse de manera que tales*recur* 
sos no se escapen á la fiscalización á que está sometido 
el manejo de fondos públicos, con arreglo á Ja ley de
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Contabilidad, lo  que exige que ditíhos productos ingre-: 
sen en el Tesoro, puesto que los fondos generales son í 
boy los que satisfacen los gastos que ocasióneoste ser- • 
vicio. 

En atención á las razones expuestas, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y  «n su nombre la R ein a . Regente del Reino,, 
de conformidad con el espíritu que informa el oficio

de V. E. núm. 388 de 14 de Octubre de 1887, ha tenido 
á  bien resolver lo  siguiente: 

I...® Los productos de todas clases que proporcionen 
los ̂ establecimientos del servicio agronómico ingresa
rán en ol Tesoro público. 

2.° Los créditos consignados para material del ser
vicio agronómico se considerarán ampliados para cada

establecimiento en una cantidad igual á los ingresos 
que proporcione. 

Lo que de Real urden comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 18 de Noviembre de 1891-

FABIÉJ8r. Gobernador general de Filipinas.

m in is t e r io  d e  h a c ie n d a

(.Estado á que se refiere la Real orden de este Ministerio inserta en la 'página precedente.) 

Aduana. d 6 ................................................... ^  S e rie  A nüm . .10. Vale HITA peseta. Hño de 189
«fí>.ál‘u .a :n a  d . e ................................................... ISTiám...........-

W M  K l (ERDMH *  CIMU«é« f ¡ |  D .  ........................................................................  Interventor fe « fe  Aduana,
num. .*, .... de 189 Certifico que B. . ......... ........... . . .................. ........ ,...... *................. ... ha despachado en esta Aduana con

declaración núm .................. fecha ............................. ., los géneros siguientes:
D eclaración  n ú m ............- ............................................. - • - ...........~ Bultos. C n n sig n a ta n o .. . .............. ............. . • . .................... ...................... Clase. Marcas. Numeración. Peso bruto enkilogramos CONTENIDO SEGUN AFORO Derechos. 

Pesetas. Cénts.

Número y clase de bultos................. ..............................
Peso bruto en kilogramos..... ... ...............  .................
Dontenido genérico... . . .  ........

M I

( 3 ^

Destinados á . . . ............. ........ . . . . . . . . . . . . . . . . .  consig-
nación de D.............. — .............. ................................

....................... ........................................................................... ________
„ ................. ............................. .................  . . . .  CüifíP Las eocPresa^as mercancías salen del recinto de esta Aduana el d ía ___ . . . . . . . . ...........conducidas e n ............................

Expedido en esta fecha con las marcas....... .................  con desfíno á ....................................... á d ig n a c ió n  de D.................................. .................................................... . habiéndose
2 (3^5) marcado los bultos con ........................... en co lor ............ . Y  para la circulación en la zona especial establecida

............... Por por Real decreto de 10 de Noviembre de 1891, expido la presente, con el V.° B.° del Sr. Administrador en .............................

A . . . . . . .  fie . . . . . . . .  .. . . --- ------- . . . . . . .  de 189... TjT Sin enmienda. Vale p o r . . ............... .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE FOMEMTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se hallan vacantes las cátedras de Retórica y Poética de los InstitutÓs de Ciudad Real y León; la de Psicología, Lógica y Filosofía moral del de Teruel; las de Geografía é Historia de los de Tarragona, Toledo y Cabra; la de Agricultura del de Málaga, todas con el sueldo de 3.000 pesetas anuales y la de Lengua francesa del de Guipúzcoa, con el de 2.500, las cuales, correspondiendo al turno de concurso, se anuncian previamente á traslación conforme á lo dispuesto en Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios de Instituto que deseen ser trasladados á las mismas, los excedentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan solicitarlas en el plazo*improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .Sólo podrán aspirar á dichas cátedras los Profesores que desempeñen ó hajan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto y con informe del Director de la Escuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 7 de Noviembre de 1891.=E1 Director general, José Diez Macuso.

Se halla vacante en el Instituto de Cabra una cátedra de Latín y  castellano, con 3.000 pesetas de sueldo, otra en él de Casariego de Tapia, con 2.000, y las dos de Ja misma asignatura en los de Baeza y Reus, á cargo de un solo Profesor, dotadas con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, las cuales, correspondiendo al turno de concurso, se anuncian previamente á traslación, conforme á lo dispuesto en Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios de Instituto que deseen ser trasladados á la misma, los excedentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo Improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesares que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto y con informe del Director del Instituto en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 7 de Noviembre de 1891.=E1 Director general, José Diez Macuso.

Por Real orden de esta fecha se ha dispuesto que se convoque á oposiciones para proveer 33 plazas de Ayudantes de tercer grado del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, dotadas cada una de ellas con el sueldo anual de 1,500 pesetas. De estas 33 plazas corresponden 13 á lâ  Sección de Archivos, 15 ála  de Bibliotecas y cinco á la de Museos. La oposición consistirá en tres ejercicios, uno teórico y dos prácticos.El ejercicio teórico consistirá en contestar el opositor en tiempo que no exceda de una hora, á diez preguntas sacadas á la suerte del Cuestionario publicado en la G a c e t a  de 29 de Octubre de 1888. Estas preguntas serán para los aspirantes á plazas de la Sección de Archivos, de las asignaturas de Paleografía, Diplomática, Ordenación fie Archivos, Gramática comparada de las lenguas neo-latinas, Geografía antigua y de la Edad Media é Instituciones fie la Edad Antigua, Media y Moderna; para los aspirantes á plazas de la Sección de Bibliotecas, de las asignaturas de Paleografía, Diplomática, Gramática comparada de las lenguas neo-latinas, Historia literaria y Bibliología y Ordenación de Bibliotecas, y paTa los aspirantes á plazas de la Sección de Museos, de las asignaturas de Arqueología y Ordenación fie Museos, Historia de las Bellas Artes, Numismática y Epigrafía.El primer ejercicio práctico consistirá en la lectura, tra ducción y análisis de un diploma, parados Archiveros; en la clasificación de tres objetos arqueológicos, auténticos ó reproducidos para los Anticuarios; y  en la redacción de papeletas para la catalogación de un manuscrito, demn libro in cunable y de otro moderno para los Bibliotecarios.El segundo ej ercicio práctico consistirá en la  lectura y  traducción de impresos de una lengua viva y otra sabia.Estas lenguas deberá designarlas el opositor al solicitar su admisión á los ejercicios.La presentación de solicitudes se hará en esta Dirección general en el término fie treinta días, á contar desde el en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id . A las solicitudes debe acompañarse la partida de nacimiento, certificación de no estar incapacitado para ejercer'cargos públicos y certificación de tener aprobados los ejercicios para obtener el título fie Archivero, Bibliotecario y Anticuario, los fie Licenciado en cualquier Facultad, ó haber obtenido un primer premio en los concursos anuales de la Bibliotica Nacional.Madrid 7 fie Noviembre de 1891.=E1 Director general, J. Diez Macuso.

D, José Rizal Mercado y Alonso, natural de Calamba (Filipinas), ha acudido á este Ministerio solicitando se le expida un duplicado del título de Licenciado en Medicina y Cirugía que sustituya al que se le expidió en l.° de Junio de 1887, que ha sufrido extravío.Lo que se anuncia al público por término de treinta días, en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de Mayo de 1855.Madrid 11 de Noviembre de 1891.=E1 Director general, José Diez Macuso.

Hallándose vacante en el Archivo de Indias de Sevilla una plaza de Oficial de la clase de quintos de Administración civil, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, para la cual habrá de nombrarse por el Ministerio de Ultramar un individuo del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, propuesto por el Ministerio de Fomento, con arreglo á lo que dispone la Real orden de 11 de Mayo de 1883, esta Dirección general ha acordado anunciar á concurso dicha plaza por segunda vez á tenor de la Real orden de 4 de Enero de 1889, por el plazo de ocho días, á fin de que en este término, que se empezará á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , remitan á este Centro sus solicitudes los individuos del Cuerpo ó á quienes convenga; entendiéndose que el que sea nombrado quedará en la situación de Supernumerario con arreglo al art. 22 del reglamento.Madrid 18 de Noviembre de 1891.=E1 Director general, J . Diez Macuso.
Dirección general de O bras públicas.

Puertos.
Suspendida la subasta de la concesión de las obras de mejora del puerto de Santa’ María que debió celebrarse el día 14 del actual mes, por no estar completos los datos que debieron remitir los Gobernadores fie provincias, esta Dirección general ha señalado el día 23 del presente mes para la apertura de pliegos para dicha subasta.Madrid 16 de Noviembre fie 1891.=E1 Director general, M. Catalina.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Química .general, vacante en la Universidad de la Habana.

Los señores opositores á esta cátedra, se servirán presentarse en ja Facultad fie Farmacia, calle del mismo nombre, número 11, el día 5 del próximo mes de Diciembre, á las dos de la tarde,para que el Tribunal proceda al sorteo de las trincas, según previene el art. 12 del reglamento de 2 de Abril de 1875.Segúnelart. 14 del mismo, los opositores que no asistan ni excusen eon causa legítima su ausencia del sorteo de las trincas, se entenderá que renuncian á la oposición.Madrid 19 de Noviembre de 1891.=El Presidente del Tribunal, Gabriel de la Puerta.
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
'TENEDURÍA DE LIBROS 

HÚMERO 2
R esumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las principales contribuciones, reñías é impuestos durante los diez y  seis primeros meses de los presupuestos

correspondientes á ios años 1886-87 4  1890-91.

CONCEPTOS 1886-87 1887-88 1888-89 1889-90 1890-91

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería----- --. . . , . . . . . .____ 167.726.561*54 154.973.942*92 152.506.957*37 151.389.142*06
Idem industrial y de comercio................................ .................... ...... . 35.598.374*79 37.807.446*77 38.628.487*91 37.763.165*72
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes,..— . . . . . . . . . 26.224.769*76 25.981.651*28 29.674.127*21 33.116236*73
Idem de cédulas personales............................. ....................................... 6.270.909*12 6.561.408*80 6.579.040*05 6.508.865*93
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado--------- ----------- ----- 17.212.325*70 17,446.753*80 17.406.865*51 17.396 846*60
•Derechos de Aduanas (sin material de‘Obras públicas)... . . . . . . . . .  „ 133.738.153*27 99.562.191*51 127.167.164*70 128.779.308*78
Impuesto de consumos. . . . , . .  „ „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . .  „. * . . . . . . 86.259.777*45 71.239.585*16 73.702.820*66 74.384.219*97
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores, . . , . » 11.562.313*07 15.909.289*01 13.912.49242
Idem sobre las tarifas de viajeros y de m ercan c ías .............. ...........„ 11.125.903*65 11.638.939*57 11.977.601*68 12.071 i609‘58
Timbre del Estado......................................... .......... ......... .................... 45.020 025*10 45.971.110*97 46.695.021*79 47.599.305*28
Derechos obvencionales de los Consulados............. . 805.050*06 425.407*17 1.024.985*15 1.084.644*31
Loterías.. . . . . . . . . . . . . . . . ----- - *. — . . . . .  • *... *„.. *....... . . . . . . . . . . 75,355,464*89 74.409*843 78.391.243 79.342.700*68
Producto de canales y navegación fluvial. . . . . . . . . . . -------- -...------ 817.867*71 886.691*20 913.582*13 976.671*32
Renta de Cruzada.------- ------- . . . . . . --------------- - „. — -------------- 2.514.248 68 5.514.269*32 2.613.38342 2.542.619*90
Mm b..................... i f í^ d é i i ............................................................. •

I Linares. ... • . . . .  * .. ». • . , . . . . . . , . . . . . . . . . . . . ,
7.713.328*63 8.043.110*92 8.574.113*15 8.543.486*50

375.000 1.431.13L47 1 015.368*49 1.924.335*90
Redención, del servicio m ilitar.. . . . . . . ----------------------------- 11.011.667*21 8.508.371 50 8.302.500 8.970.750

633.774.343*58 627.763 427*56 578.964.168*43 621.082.551*23 626.306.401*68

'Ob s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las 'alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 17 de Noviembre de 1891.

V.° B.°
M Interventor general,

G . de  l a  P e ñ a .
El Tenedor de libros, 

R a f a e l  B e lz a .

INTERVENCION' GENERAL DE LA ADMINISTRACION 'DEL ESTADO
TENEDURÍA DE LIBROS 

NÚMERO 3

R esumen de ios ingresos liquidos realizados por valores de las principales contribuciones, rentas ¿ impuestos durante los cuatro primeros meses
de los presupuestos correspondientes a los años 1887-88 á 1891-92.

'CONCEPTOS 1887-88 1888-89 1889-90 1890-91 1891-92

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería......................... ......... ........... 33.622.496*37 32.081.558*30 31.259 546*90 30.799.685*34
Idem industrial y de comercio.......................... ....... ...................... ........... 6.932,716*03 6.992.849*01 6,759.458*29 6.388.900*33
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes................. .................. 7.673.398*43 10.639.721*34 11.393.556*91 8.582.151*62
Idem de cédulas personales......... ......... ........................ .., . .............................. 3.458.286*66 3.523.756 51 2.695.563*63 2.258.530*31
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado............. ............ ........................ 4.212.160*91 4.276.642*48 4.047.363*12 3.938.988*33
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)........ ......................... 33.601.022*52 42.636.004*07 44.595.300*39 42.209.330*24
Impuesto de consumos.............................. ................................................... 20.347.241*17 20.043.976*42 19.266.591*63 18.695.228*01
Idem especial de consumo de aguardientes alcoholes, y licores..................... 6.674.990*08 6.059.706*11 6.498.147*76 4.290i660*74
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías.. . ...................................... 3.244.617*29 3.517,591*88 3.341.058*48 3.746 574*15
Timbre del Estado............... '........ ..................... .................... . . . . . . ................... 15.625.120*74 15.918.737*78 16.635.246 15.855.577*30
Derechos obvencionales de los Consulados................................... ..................... , 182 79.762*36 228.198*75 272.417*02
Tabacos..................................................................... ..................... ................... 30.000.000 30.000.000 30.000.000 28.311.841*28
Loterías.. . . . . . . . . . . .  .... ...................................... .............................................. 15.169.811 17.322.912 17.742.024*68 17.494.935*72
Producto de canales y navegación fluvial______ ___________ ____________ 349.708*69 366.845*96 400.129*71 438.977*98
Renta de Cruzada............................................. .............................. ........................ » » 867*60 »
Minas 1 Almadén................... .............................. ........... ................ 10.574*25 5*24 4.709*94

...................... í L unies________ _________________ ______________ _ » 93.750 93.750 93.750
Redención del servicio militar............. ... ........... .................................................

• » 17.500 » »

O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que p r 
Madrid 17 de Noviembre de 1891.

Y.°B.°
El Interventor general,

G-. de  l a  P e ñ a .

192.611.446*56 180.922.326*14 193.571.314*22 194.956 809*09 183.382.258*31

oduzca el examen de las cuentas respectivas.

E l Tenedor de libros, 
R a f a e l  B e lz a

‘

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado,

LOTERÍA NACIONAL,

Noticia de los pueblos y Administraciones donde kan cabido en
inerte ios 28 premios mayores de los 1.602 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

■ NÚMEROS , p ê as ADMINISTRACIONES'

15.433 140.000 Sevilla.
31.955 80.000 San Sebastián.

2.358 60'. 000 Padrón.
12.501 20.000 Madrid.
7.518 3.000 Idem.

25.246 3.000 Idem.
24.195 3.000 San Sebastián.
1.000 3.000 Madrid.
1.533 3.000 Idem.

22.970 3,000 Idem.
21.708 3.000 Idem.
8.832 3.000 Córdoba.

19.797 3.000 Tarragona.
18.476 3.000 Madrid.
21.852 3.000 Idem.
30,213 3.000 Idem.
22.598 3.000 Idem.
24.761 3.000 Idem.
30.. 686 3.000 Ceuta.
7., 654 3.000 Tarragona.

21..491 3.000 Bilbao.
5; 464 3.000 Madrid.

26.573 3.000 Idem.
19,596 3.000 A rabal.
21.705 3.000 Alicante.
16.054 3.000 Bilbao.
22.474 3 000 Tafalla.
13,840 3.000 Barcelona.
En los sorteos celebrados en esta día, para adjudicarlos 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep

tiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muer
tos á mano de los partidarios del absolutismo desde 1.° de 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se ban celebrado en la "forma 
prevenida por instrucción, ban resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Eloísa Yáñez y Yaliño, del Asilo de Nuestra Señora de las 

Mercedes.
Premio segundo,

Antonia González, del id.
Premio tercero.

Ascensión Setién, del id.

Premio cuarto.
Amadora Rodríguez Marcos, del id.

Premio quinto,
Vicenta Domingo y Rubio, del Id.

HUERFANA

No se ha verificado el sorteo que previene el art. 54 de la 
instrucción por no constar en este Centro que existan intere
sadas con derecho á obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ka de celebrar en Madrid el dia 28 
de Noviembre #¿1891.

Ha de constar de dos series de 28.000 billetes cada una, al 
prec o de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distr huyéndose 613.200 pesetas en 1.385 premios para ‘ 
cada serie, de la manera siguiente: 7

Premios
de Pesetas,cada sene.

1 ..................    ilc......................................   80.000i  —  a&.„......... ............ . 40.000:
1 ...............  . . . d e .........   20.000

2 2 .............. .------de 2.500...................   55.000
1 .0 5 7 .........................de 3 0 0 ..............    317.100

P rem ios

cad serie. ■> P eseta3’

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la 
centena del que obtenga el premio de
80.000 pesetas...............   . . . . . . . . .  29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
40.000 pesetas  ...... . . . . . . . .  29.700

i 99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
20.000 pesetas., . . . .......    29.700

2 id . de 2.500 Id. cada una para los núme
ros anterior y posterior al del premio 
m a y o r .. . . .   .........    5.000

2 Id. de 2.000 Id. para los números ante
rior y  posterior al del premio segundo. 4.000 

2 id. de 1.500 Id. para los números ante
rior y posterior al del premio tercero. 3.000

1-385 613.200

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que sj sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 28.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por 
ejemplo, al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es 
decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000, y del 13.001 
al 13.100.

El sorteó se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.
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Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados ¡ 

en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cujas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 19 de Noviembre de 1891. =  El Director general, 
Olegario Andrade.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de la 

clase de judiciales, núm. 728, expedido por este estableci
miento en 20 de Octubre de 1883 á disposición del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Cor
te:, se anuncia al público por segunda vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 8 del actual, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r id  j  Diario oficial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 18 de Noviembre de 1891.—fíl Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X —827

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos e% dicha 
oficina, por no encontrar á sus destinatarios, punios de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Valencia.—Bautista Balguer, Pelayo, 22.
Córdoba.—Isabel Alvarez, Carrera San Jerónimo, 49. 
Bilbao.—Viuda Villa Ceballos, Luna, 35.
Icod.—Eulogio Gómez, sin señas.
Málaga.— Dr. Aloance Autógrafo, ídem.
Barcelona.—Gonzalo de la Torre, ídem.
Sueca.—José Martínez y hermanos, ídem.
León.—Cambranos, Real, 896.

NOROESTE

Motril.—Francisco Correa, Regimiento Saboya, (ausente).
NORTE

Barcelona.—Orduña, Monte Esquinza, 14.
OESTE

Santander.—Celedonia López Montañesa, Ronda de Tole
do, Bazar.

Madrid 19 de Noviembre de 1891. =  Por el Jefe del Centro, 
Narciso Felíu.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J

Juzgados de prim era instancia.
LINARES

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que por este de mi cargo y por 
la Escribanía del que refrenda' se siguen autos ejecutivos á 
instancias del Procurador D. Francisco Hervera, en represen
tación de la Compañía Comercial francesa, domiciliada en 
París, contra D. Eugenio Romá y Figueras, por sí, sobre 
pago de 4.000 pesetas, y contra él mismo y sus hermanos 
D. Enrique y D. Ernesto Romo y Figueras, como herederos 
de su difunta madre Doña Candelaria Figueras y Porret, ve
cinos de Córdoba, sobre pago de 82,240 pesetas 18 céntimos, 
intereses y costas, y previo los trámites que establece la ley, 
se ha acordado sacar á subasta por término de veinte días 
las fincas siguientes:

Una mina de hulla denominada Santa Isabelr en el término 
municipal de Belmez, de cincuenta pertenencias mineras, ó 
sean 500.000 metros cuadrados de superficie, lindando por el 
Norte con la mina Paz, de la Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces; por Este con la mina el Paseo, del grupo de Ca
beza de Vaca, de la misma Compañía; por Sur con la mina 
San Anastasio, y por el Oeste con la demasía del Padre Mu- 
rillo y con las tituladas El Remedio, La Conchita y La Dolores, 
de la citada Compañía; dentro de la demarcación ó perímetro 
de esta mina existen los edificios, siguientes: una casa con 
planta baja y alta para habitación del Director de la mina, 
un i casa llamada de portería, un taller de carpintería y he
rrería, una casa lampistería, un pajar, una cuadra, una casa 
de ladrillo para oficina, habitación y vivienda para los em
pleados.

Otra mina de carbón denominada Padre Murillo, sita en 
el mismo término de Belmez, constando de treinta pertenen
cias mineras, ó sean 300.000 metros cuadrados: linda por 
Norte y Oeste con las minas la Ermita y Los Remedios, de la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, y por Este y Sur 
con el Padre Murillo segundo y La Luz,

Otra mina titulada Padre Murillo segundo, en el término 
de Belmez, que consta de quince pertenencias mineras ó sean 
150.000 metros cuadrados: linda por el Norte y Este con la 
mina Paz y La Aurora, de los Ferrocarriles Andaluces, y por 
Oeste y. Sur con el Padre Murillo y Santa Isabel.

Otra mina llamada Luz, sita también en el término» de 
Belmez, consta de cinco pertenencias mineras, ó sean 50.000 
metros cuadrados: linda por el Norte y Este con el Padre 
Murillo y demasía del Padre Murillo, y por Oeste y Stir con 
la titulada Los Remedios, de la Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces.

Y  otra mina llamada demasía del Padre Murillo„en el 
mismo término que las anteriores, consta de 50.000 metros 
cuadrados, aproximadamente, lindando por los.cuatro vien
tos comías minas Padre MmrÚlo segundo, Luz y Santa Isabel* 
Tasadas dichas minas en 460.860 pesetas. Las maquinarias<y 
material existente en dichas minas en 11.825. Edificios y te- 
rrgnos 22.500 pesetas, que todo ello hace un total de 495.185 
pesetas.

Y para su remate, que tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día 25 de Enero próximo y 
hora de las diez de su mañana; advirtiéndose á los licitado- 
res que las posturas serán admitidas siempre y cuando que 
estén arregladas á derecho, y que los títulos de propiedad de 
dichos inmuebles constan por certificado expedido por el Re
gistrador de la propiedad de Fuente Ovejuna, obrante en 
autos, el que será puesto de manifiesto en Escribanía para 
su examen, con los cuales deberán conformarse, sin poder 
exigir ningunos otros.

Dado en Linares á 14 de Noviembre de 1891.== Juan Saval. 
Por su mandado, Licenciado Manuel Martín. X—825

M ADRID-SU R
En el Juzgado de primera instancia del Sur de esta Cor

te y mi Escribanía se ha promovido demanda de juicio de
clarativo de mayor cuantía por el Procurador D. Luis Mon- 
tiel, á nombre de D. Eduardo Galván y López Rangel y de 
Lesma, sobre que se declare en definitiva que le corresponde 
el cargo de patrono y la administración de los bienes con que 
Doña María Cecilia Rodríguez de Izunza Olivares y Arenza- 
na instituyó el patronato sobre el Hospital de San Miguel de 
la villa dé Zafra, mandando se le reconozca y sea tenido 
como tal patrono administrador con los demás pronuncia
mientos consiguientes; y á virtud de pretensión deducida por 
el actor, en providencia fecha de ayer se ha acordado empla 
zar á las personas ausentes ó desconocidas que se consideren 
interesadas en contradecir las pretensiones del Sr. Galván 
para que comparezcan en los autos personándose en forma 
dentro del término improrrogable de nueve días.

En su consecuencia, yo el actuario formulo la presente 
cédula, por la cual emplazo á dichas personas para que en el 
expresado término, contado desde el día siguiente al en que 
se inserte en los tres periódicos oficiales de esta Corte, com
parezcan en los autos; previniéndose que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 18 de Noviembre de 1891.=El actuario, Juan 
Martos. X —823

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Sur de esta capital, se 
anuncia el fallecimiento intestado ocurrido en 3 de Enero de 
este año, deD. José María de Orrechu y Rada, natqral de 
Vitoria, hijo de D. Diego y de Doña María del Carmen, sol
tero, de treinta y cinco años de edad; y se llama á los que se 
crean con derecho á reclamar su herencia, para que dentro 
de treinta días comparezcan hacer uso del que se consideren 
asistidos; haciéndose presente, que con tal objeto se han pre
sentado hasta el día sus hermanos D. Ramón, D. Fernando, 
Doña María Josefa, Doña Magdalena, Doña Clotilde y Doña 
Juana de Orrechu y Rada.

Madrid 13 de Noviembre de 1891.= V .°  B.°=Emilio Mén- 
dez.=Ei Escribano, por habilitación de D. Antonio Marcos, 
Vicente García. X —826

MEDINA DEL CAMPO
D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

de esta villa de Medina del Campo y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del autorizante se ha incoado juicio universal por 
el Procurador J). Vicente González Caballero, en nombre de 
D. Pedro Dueñas Sánchez, de esta vecindad, sobre que se le 
declare inmediato sucesor de la mitad reservable de los ma
yorazgos llamados de Dueñas, que como último poseedor ha 
venido disfrutando su difunto abuelo D. Miguel de Dueñas y 
Rivas, y son, á saber:

Primero. Mayorazgo de Bqjtrán, fundado por el Doctor 
D. Diego Beltrán y su mujer Doña Ana de Mella, por escri
tura que otorgaron en esta villa de donde eran vecinos en 31 
de Agosto de 1532, ante el Escribano de número de ella Don 
Diego González de Santillana.

Segundo. Mayorazgo de D. Rodrigo de Dueñas y Doña 
Catalina Cuadrado, fundado por estos señores en unión de 
D. Ventura Beltrán y Doña Beatriz de Castilla y en concepto 
de donación propter nupcias á favor de su hijo D. Francisco 
de Dueñas, otorgada ante el Escribano de número de esta 
villa D. Luis Pérez el día 20 de Junio de 1553.

Tercero. Mayorazgo de Lizarazu, fundado por D. Luis de 
Lizarazu, Secretario del Emperador Carlos V por testamento 
cerrado que otorgó el día 7 de Septiembre de 1527, y que fué 
abierto después de ocurrido su fallecimiento ante el Escriba
no de número de esta villa D. Francisco de la Rúa en 14 de 
dicho mes y año.

Cuarto. Mayorazgo de Garibay, fundado por Doña María 
de Garibay y autorizado en debida forma por su curador Don 
Diego de Ugarte, en escritura de capitulaciones otorgada en 
Madrid el día 30 de Junio del año 1630 ante el Escribano de 
provincia D. Gregorio del Soto Cid al tiempo de contraer 
matrimonio con D. José de Insausti.

Quinto. Mayorazgo del Espinar ó de Sáenz, de Vitoria, 
fundado por D. Josó Francisco Sáenz, de Vitoria, Caballero 
de la Orden de Santiago y Consejero de S. M. en el testa
mento que otorgó en Madrid el día 20 del mes de Diciembre 
del año de 1726 ante el Escribano D. Alfonso García Na
varro.

Sexto. Mayorazgo de Bermúdez Contreras, fundado por 
Blasco Bermúdez Contreras, Alcaide de los Alcázares de Se
gó via y Regidor perpetuo de dicha ciudad, en el testamento 
cerrado que otorgó en el día 28 del mes de Marzo del año 
1647 y confirmó en codicilo de Febrero de 1648 ante el Es
cribano de Segovia D. Juan López Montalvo.

Y séptimo. Mayorazgo de Vega, fundado por D. Hernan
do de Vega, Caballero de la Orden de Santiago, y Doña Jua
na Fonseca, su mujer, por escritura que se otorgó en el día 
23 del mes de Abril del año de 1717 ante el Escribano de 
Tordesillas D. Silvestre de Villacorta, y le poseyó en el año 
de 1792 D. Manuel Pascual de Vega, hermano de Doña Te
resa Pascuala de Vega, esposa de D. Miguel Antonio de Due
ñas, abuelo paterno del último poseedor de estas vinculacio
nes, ó sea el D. Miguel de Dueñas y Rivas, cuyos mayoraz
gos han venido recayendo sucesivamente desde sus respecti
vas fundaciones en las personas que la demanda expresa 
hasta llegar al último poseedor D. Miguel de Dueñas y R i
vas, abuelo del demandante D. Pedro de Dueñas, cuyo señor 
fué posesionado de todos los bienes que constituyen aque
llos el año de 1832, por acta que autorizó el Escribano de 
esta villa D. Antonio Macedo y Prada; y habiendo fallecido el 
D. Miguel de Dueñas en 14 de Marzo del corriente año, sin 
que le sobreviviera su único hijo varón: legítimo D. Celesti
no de Dueñas Rodríguez, debe recaer la mitad reservable de 
lbs* bienes' en que dichos mayorazgos consisten en el deman
dante D. Pedro de Dueñas Sánchez, como hijo mayor del Don 
Celestino, y por consiguiente, nieto consanguíneo del D. Mi
guel, en cuyo parentesco funda su derecho con arreglo á la 
legislación vigente sobre el particular.

Si alguna personaje creyere con, igual ó mejor derecho á 
dicho mitad reservable de los mayorazgos en cuestión que

el D. Pedro de Dueñas que la reclama, puede comparecer á 
deducirlo ante este Juzgado en término de dos meses, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; debiendo hacerse constar que este es el segundo llama
miento, y que durante el término de los primeros edictos no 
ha comparecido nadie alegando derecho á los mayorazgos 
en cuestión.

Dado en Medina del Campo á 18 de Noviembre de 1891.= 
Santiago Neve.=Por su mandado, Sandalio González.

X —822

NOTICIAS OFICIALES
Unión Hullera y  M etalúrgica de A sturias.

Balance de situación en 31 de Julio de 1891.
. _  Pesetas.

ACTIVO  -
Pertenencias mineras........................................... 2.686.267*82
Terrenos y edificios....................    268.022*91
Material y mobiliario...........................................  369.752*47
Nuevas instalaciones........................................... 406.699*89
Registros de minas..............................................  5.560*50
Vapor Unión Hullera...........................................  210.626*37
Almacén general..................................     69.425*39
Existencias de carbones....................................... 22 794*30
Acciones................................................................. 1.20C>!000
®aJa- ; .................................................................   18.878
Cuentas vanas deudoras.....................................  495.933*48

~5 751.991*13
PASIVO ~   “ “

Capital....................................................................  5.500.000
Amortizaciones y reserva.................................... 104.975*66
Efectos á pagar...................................................... L158
Cajas de socorros ! . . * ! ! ! ! !  16Í045G0
Créditos de accionistas........................................  36.704*59
Cuentas varias acreedoras.................................  93.107*78

5.751.991*13

Gijón 31 de Julio de 1891. =E1 Jefe de la Contabilidad!
C. Guisasola. x  824

Compañía del F errocarril de M adrid á  V illa  del Prado.
Balance en 31 de Octubre de 1891.

a c t i v o  - ! ! setat _
Primer establecimiento........................................ 9.604.977*75
Acciones en cartera...............................................  *250.000
Obligaciones en cartera. ,.  ...................... * * ’ 18*900
Banqueros............................................................... 186!655‘64
  ....................................................................  6.885*43
Almacén..................................................................  11.592*91
í^ 11®8 ......................................   1.322*22
Deudores................................................................. 272.587*14
Mobiliario: Madrid y Bruselas. .................. 12.138*16
Gastos generales de administración................  22.067*04
Intereses y comisiones  ............................ *349*45
Cuentas de orden .................................................  187.005

10.574.430*74 

PASIVO ~
C apita l.... ........................................................... 4.500.000
Obligacionistas..........................    5.088.600
Empresa constructora.......................... ...... .. .̂ 240.276*01
Garantía de trabajos.............................................  441*000
Acreedores........................................................................115*342*72
Explotación...................................   1.682*41
Cambios............................................................’ 524*60
Cuentas de orden  ................................. *, ] 187.005

10.574.430*74
El Administrador Delegado, Santiago Rodero. X —«30

Sucursal del Banco de España en Gerona.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible, núm. 227, expedido por esta Sucursal en 11 de Noviem
bre de 1890 á favor de Doña Francisca Ramio y  Sala, se 
anuncia al público por primera vez, para que el que-se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe- 
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta, 
provincia, según determinan los artículos 9.° y  237 del re
glamento del Banco, reformados por Real orden de 8 de Ma
yo de 1877; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo Bin re
clamación de tercero, esta Sucursal expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y que
dando exenta de toda responsabilidad.

Gerona 19 de Noviembre de 1891. =  El Oficial Secretario». 
Antonio Santasusagna. x __828

Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volun
tario de efectos señalado con el núm. 70.210, expedido por 
este Banco el 16 de Octubre de 1890 á favor de D. Leonardo 
Soba de la Herrán, se anuncia al público por primera vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes de la fecha, según determina el 
artículo 31 de los estatutos; advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero,, el Banco expedirá un 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo, y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao 18 de Noviembre de 1891. =E1 Secretario, Dionisio 
de Unzurrunzaga. X —829

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de grano* 
y visita de policía urbana» resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne efe vaca, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
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Del parte remitido por la Administración principal de Consu

m a  f  Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en eldía de ayer los siguientes'.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo..  ______ . . . . __________   2.645*04
Segovia.... . . . . . . . . . . .   ___    , ____: 2.644*75
Norte...________ . . . . . .  . . . . . . . . .  7.869*44
Bilbao..  _____________ _________ . . .  1,327*78
Aragón... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------- 1,650*73
Yálencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — . . .—  2,772*70
Mediodía.. • . . . . . . .  * . . . . . . . . . . » •  * . . . . . . . .  • . . .  18,947*50
■Ciudad Real..      . . . . . . . . . ,  4.051*62
Imperial*. . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * *. | 1.591*24
Arganda.• • ♦ * . . . . • . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,806*21
Conreos.. . . . . . . . . .  • . . . .  *. . .  *. . . .  *. ..■*••••.• 231*53
Matadero de vacas. *. . . .     -----     14,687*41
■Idem de cerdos.» . . . . . . . . .    -------. . . . . ------ i 10,263*55
...Ampliación. . . . . . . . . .  * ...........  —  ..» »

T o ta l  . .,  . . . .  70.489*55
Recaudado en Igual fecha del alo anterior »... 75,215*21

Diferencia en este día de menos** * * , , . : 4.725*66

Madrid 1,9 de Noviembre de 1891.=11 Alcalde.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotizacion oficial del día 19 de Noviembre de 1891, comparada 
con la del dia anterior.

j CAMBIO AL CONTADO"
FONDOS PUBLICOS...................;= ^ --......................... '...:.....= :

D ialg . Día. 19.

.Deuda perpetua al 4 por 4O0 interior. I 69‘2i 69*40-70-20-30-25
no publicada, 69 ‘10 70‘80

áplazo , 69*35 I 70* 10-20-35-30-35
70*10-45-50-55-50 

j fin cor, fir,
cambio m. 70*325 

i 71*05-25 
i . fin cor. fir.

0*60 prima. 
70*65-70-76-70 
fin próx . fir. 

cambio m. 70*70 
no publicado . 69*65 »

73 0(0 69*40-71 0(0-74 0(0
73 0(0-73*50 

74*50-65-72 0(0 
L 1 75 0(0-70*40-60

72*40-74*90-60
JftofliK*» JoHw G f  B ,  de 400# *00 pete toe. 73 0(0 ’ 72 0(0-72*50
“l i e »  f t ,  al 4 por 400 ex terio r.     1 » »

é p lm ó  (4894). 74 0(0 1 74*4 0-45-50-7* 0(0
72*60 fin cor. fir. 
con numeración.

Idem emisión de 1894________   1 74 *40 74‘50
72*20-50-40-60-55 

pequeños. ¡ » ¡ »
Idem emisión de 489 4 ....     74*70 71*60-72*75-73*25

73 0(0-78*50-20-60 
72*80-65-90

féüaiam ortizahle al 4 por 400.  83*75 »
pequeños. 84‘25 84*40-85 0(0

85*85-75-50-84^0
Obligaciones del Tesoro, de 5 .000 pese

tas, al 5 por 4 00 anual: 47.837 p ro rro -

fadas al vencimiento de 31 de Diciem- 
re  de 4891, cuya numeración, entre 

los números 1 y 20 . o00, señala la Ga
c h a  de 4 /  de Julio de dicho año; y 
1.061 números 20.001 á 22.663 nueva
mente emitidas á igual vencim iento. . 4 00 0(0 4 00 0(0-100*4 0

tílle le s  hipotecarios de Cuba, 1886.........  102 0(0 4 02*60-50-70-65
fdam, id, id., emisión de 4890, números

4 al §40,000. . . . _____________         93*25 93*50-93 0(0
93*25-15-25

Sanco Hipotecario de España.—Cédulas
ai 5 por loo,,números 1 á 425,000. . . . . !  400*70 »

m  ptéblicado. » 4 00*60
Idem  id. Id. — Id. al 4 por 40o, números i

4 á 75.000..................................................  89*60 »
á ie io ie i  del Banco de E spaña   369 0(0 372 0(0-371 0(0

á plazo. 370 0(0 »
ídem id. fd, cantidades pequeñas  368 0(0 372 0(0-374 0(0
Compañía arrendataria  de Tabacos.—’!

Andones al portador.. . . . . . . . . .  .1 87*50 87*75-50-88 0(0
M *  id. id. cantidades pequeñas. . . . . . . .  » 87*75

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

1 B A SO  BENEFICIO1 B A Ñ O  BEN EFIC IO

A lbacete .* '.* . 0*S0 * L o g ro ñ o ..,.. . .  0*25 »
A lo o jr..•••• ...I  0*20 * ¡ Lorca, . . . . .  0*7O >
Alicante. I 0*25 * Lugo. .......  0*30 »
A l m e r í a . * . . . 1 0*2.5 » ! M álaga.. ......  o‘20 »
A vila*»*.».».. 0*25 * M u r c i a . . , 0*25 » ,
.Badajea  0*30 » O rense., .......... 0*10 »
iarcelcm a.,» . . i 0*20 * O v ie d o ., . . . , , .  ' 0*25 a
B é jtr    0*25 * Palencia. • . . . .  0*30 »
ttjb a o . 0*20 * Palma M allor/ 0*25 " »
B u rg o s . , . , . , , .!  0*80 * ¡ Pam plona... . .  0*25 »
Ciceros  0*30 » Pontevedra... .  0*25 »
C ádiz.. . . . . . . .  0*20 » Reus...................  0*20 »
Cartagena.  0*20 » Salam anca  0*25 »
GasteUón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal... 0*35 » Santander.  0*20 »
Córdoba ............  0*30 » Sta. Cruz Tfe. 0 35 »
Conifia  ............  0*25 * Santiago. . . . . .  0*20 »
Cuenca.   0*35 * Segovía   0*30 »
Ferrol..............  O ‘25 * Sevilla .. . . . . . .  020 »
G e r o n a . ," , . ,  0*25 » S o ria    0*80 »
G ijó m ..," « . . .  0*25 a) T a rra g o n a ... .  0*25 »
■GranaiE...".,, 0*30 » Tal / l a  Reina. 0*70 »
G ia d a la ja ra " . 0*35 » T e r u e l . . . .   0*30 . a
Haro ............ 0*25 © Toledo  0*10 *
H uelva  0*25 » T u d e la . . . . . . . .  0*65 »
flueaca.  o*30 » Valencia   0*20 »
Juém...................... 0*30 » V alladolid ..,., 0*25 »
Jerez  Frontera, 0*20 * Vigo   0*10 »
L«Ó»......................  0*80 » V i to r ia . . . , , . . .  0*25
A árida.................. 0*20 » Z a m o r a . . , . , . .  0*10 »
• S i i a r e * . " " . ,  O125 » Z aragoza.,. . . .  0*20 *

Bolsas extranjeras.
PARÍS 18 DE NOVIEMBRE DE 1891

/ Deuda perpetua al 4 por 400 ex te rio r.. . .  á 62*50
i Idem id . i d . in te r io r .    á »

Pondos aspa-; Idem amortizahle al 2 por 400 exterior. . á »
ñoles. . . . . . .  j 8 por 4 00 exterior.  ...............................á »

f Deuda amortizahle al 2 por 400 exterior, á »
\ Obi g c ones de Cuba, 4886.    á 445‘00

Pando* /rcni-f a po i0 0       á 93*95
4 4(2 p 400       á 403*75
C olidados ingleses (2 3(4 por 4 0 0 ) .. . . .  á 95*00

Cambios Oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 28*75-28*72 pesetas.
Idem,, á sesenta días vista, id. id., 28*56 id.
Idem, á noventa días fecha, id. id., 28'50-íd.
París, ¿ la vista» francos, beneficio á papel. 44*00-4 3*75.
Idem, á ocho días vista, id, id., 4 3*90-13*65, . ■

O b s e r v a to r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 19 de Noviembre de 1891.

TEMPERATURA 
ALTURA : y humedad del aire.'

del '..............................
barómetro termómetro DIRECCION! ESTADO

íííikA’*í reducida........... ~"u.■”
á O- y en Humede- y clase del viento del c ie lo ,

milímetros Seco. cido.

^M añ an a ., 709*32 7*2 4*7 N E ...  B /  fte. Despejado.
9 m añ an a .. 708*27 9*5 5'7 NNE.. V.° fte. Nuboso.

12 m añana. . 707*97 46*8 41*4 ENE.. Calma. Despejado.
fide U tarde 707**3 46*2 40*7 S   B.* lig . Nuboso.
6 de la tarde 707*68 42*2 9*0 E  V.® fte. Idem.
* déla noche 7 07*77 4 0*3 7*8 S E . . .  Viento. Lluvioso.

Tei pe tu  máxima del aire, á  la sombra..................  47*6
Idem mi un u . ........................ ................................. 6‘3

D ifjrenc ia ., ...............................................  4 4'3
tem pera tu ra  máxima ai Sol, á dos metros de la tierra. 24*3
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l................  48*6

Diferencia..,. . ...........    24*3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tie rra  vegetal ó laborable. ............    . „ 23*2
Idem mínima, i d   ................................................. ....  „. 4*2

Diferencia.................. ................................. , . . . .  49*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)...............................    478
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................   3*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la no ch e  .......................................................................  ■+■ 0*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
eldía 19 de Noviembre de 1891.

Altura Tempera- -Di 
barométrica tura Fuerza

á °® fin írradn* ci<5n Estado Estado
LOCALIDADEŜ  y al nivel en g” aos ,  , del

del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 764*2 43*2 N . . . .  Calma. Despejado. T ra n q /
Bilbao  766*4 45*4 N O ...  Idem .. ídem  Idem.
Oviedo  765*0 9*0 SO .... B risa .. Idem  »
Coruñá (7 h.) 765*6 44 *5 S . . . . .  Id. fte. Idem T ran q /
S a n tia g o .... 764*5 12*5 S E . . .  Calma. Idem  »
Orense  766*3 4 0*0 S   Idem .. Idem  »
Pontevedra..
Vigo..............  763*6 43*6 S  Idem .. Idem M. t r a /

Oporto  763*6 43*0 E. . . .  Viento. I d e m . . . . . .  Picada.
Lisboa (8 h .)  762*9 9*6 NNE.. B risa .. Idem   Oleaje.
Cáceres. . . . .
Badajoz  764*0 13*0 N E .. .  Calma. Idem  #

S. Fern. (7 h.)
S e v i lla .. . . . .
M á la g a .. . . .  763*2 45*8 S  B risa .. C a s ic u b /. Oleaje.
G ra n a d a ... .  764*4 8*5 E . . . .  Calma. Nuboso  »

A lic a n te ... .  766*9 46*8 N E .. .  Viento. C ubierto .. Oleaje.
M urcia  765‘5 41*6 S O .. .  Calma. Idem  »
V alen c ia .... 767*7 42*6 N O ... B risa .. N u b o so ... »
Palm a, o . . . .  766*5 44*5 N O ...  » Idem T r a n q /
B arcelona... 769*2 44*4 NNE.. Calma. Despejado. Picada.

Teruel  769*8 5*7 N E .. .  B risa.. Idem  »
Z aragoza.... 770*0 5*0 N E .. .  Calma.. C ub ierto .. ■»
Soria  770*0 5*8 SO .... Idem .. Nebuloso.. »
B urgos  769*5 3*5 N E .. .  Idem .. Idem  »
León..............  769l4 5*0 N E .. .  C /a b .a Despejado. »
V alladolid .. 768*3 9‘0 N E .. .  B risa .. Idem  »
Salam anca.. 765*5 9*6 S O .... Idem .. Idem..........
Segovia  764*4 42*6 N O ... Idem .. Idem  »

M adrid   766*0 9*5 NNE., V.° fte . Nuboso.. . .  »
E s c o r ia l . . . .  764*3 43*6 N B risa .. Algs.nubes »
Ciudad Real. 764*9 44 ‘4 S O .... Calma. Despejado. »
A lb a ce te .... 767*4 40*8 S E . . .  B risa .. N uboso.... »

París   766l7 44 *1 S Id. lig.. Nebuloso . »
G ris-N ez,... 762*4 44*5 SSO... Viento. M.nuboso. Oleaje.
St.M athieu.. 763*4 43*4 S O .... B risa .. Cubierto . Idem.
Isla d* Aix. • . 764*0 8*4 E S E .. Id. l ig /  Despejado. T ran q /
B ia rritz ... . .
C lerm ont. . .  769*4 0*0 O Calma. Idem  »
P erp iñ án ....
S icie.. .........
N iz a ...   770*3 9*0 E . . . .  B / l i g .  N uboso.... T ran q /

R o m a . . . . . . .  770*5 7*6 N . . . .  B risa .. Despejado. »
Ñapóles
P a le rm o .. . .  770*0 43*3 OSO.. Id . lig. Idem  »
M a l ta . . . . . . .  767*8 47*8 N E .. .  Id em .. Casi d e sp / »
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Oporto 1 768*4 j 40M jE . . . . iV iénto.|N ebuloso..[T ranq/

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  p a r te s  re c ib id o s  d é  l a s  c a p ita le s  b a s ta  la s  once de  
l a  n o e b e  d e  a y e r , h a  llo v id o  e n  C iu d a d  R ea l y  G u a d a la ja ra .

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los plie
gos 71 y 7 2  de las sentencias del Tribunal de lo Conten
cioso, correspondientes a l tomo III.

PARTE NO OFICIAL
Con el título El Derecho de las Clases pasivas, ha publicado 

el Director del periódico, La Ley D. José dé la Cuesta Crespo 
un libro importante, cuyo conocimiento interesa mucho á las 
personas que hayan de entablar peticiones y recursos en de
manda de haberes pasivos, que por cesantía, jubilación, viu
dedad y orfandades puedan corresponderles. Además de la 
historia y legislación correspondiente á este ramo, contiene 
esta publicación la jurisprudencia establecida con las resolu^ 
ciones contencioso administrativas y los reglamentos de los 
Montepíos de Ministerios, y demás dependencias que de am* 
tiguo les estaban asignados. Intercaladas en el texto se ha
llan atinadas observaciones y comentarios á las principales 
disposiciones que rigen en la materia desde el Real decreto 
de 7 de Febrero de 1827 hasta los demás decretos, instrucción 
nes y Reales órdenes que se han dictado recientemente.

En suma, puede decirse que la obra del Sr. Cuesta Cres
po, es una compilación legislativa de cuanto se relaciona con 
las Clases pasivas, y su estudio y consulta muy útil para los 
particulares y para las Autoridades á quienes incumbe la 
resolución de les expedientes y cuestiones que afectan á los 
servidores del Estado en las diferentes carreras civiles y mi
litares.

También ha publicado el Sr. Cuesta Crespo, y se halla de 
venta, otra obra titulada El procedimiento administrativo, 
cuya importancia y utilidad se reconocen con sólo enumerar 
las principales disposiciones que contiene, metódicamente 
ordenadas, en un volumen de 300 páginas.

Ley de 19 de Octubre de 1889: reglamentos de procedi
miento administrativo para todas las dependencias centrales, 
provinciales y locales de cada Ministerio.—Real decreto de 20 
de Junió de 1852 sobre jurisdicción de Hacienda y represión 
de los delitos de contrabando y fraude.—Real decreto de 28 
de Noviembre de 1883 encomendando á los Gobernadores la 
facultad de provocar competencias á los Tribunales en asun
tos de Hacienda.—Decreto y reglamento orgánico de la Ad
ministración económico provincial.—Ley de 13 de Septiem
bre de 1888 organizando el procedimiento contencioso admi
nistrativo.—Instrucción de 30 de Septiembre de 1888 para el 
despacho de los asuntos en la Dirección de Administración 
local, etc. etc.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la C a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSBTAS

Primera clase....................  20
Segunda ídem..................  12
Tercera ídem................... . 8
En rústica........................  5

i DMINISTRACIÓN DE LA BACETA DE MADRID.—
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a  — c o l e c c ió n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suseritores el tomo de competencias y sentencias del 
Consejo de Estado del año 1889, primera parte. —1

SANTOS DEL DÍA

San Félix de Valois, fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 22 
de abono. — Turno 1.° par.—Mar y cielo (estreno).—Mientras 
viene mi marido. *

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 3.°—Serie 2.a—El sombrero de paja.—Clara-Sol.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
Función 14 de abono.—Turno 2.°—Serie 2.a—Andrea.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
La conquista de Madrid.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Lacam del 
oso, ó el tendero de comestibles.—E l monaguillo.—El mismo de-m 
monio*

TEATRO DE ESLAYA. — A las ocho y media. — El mirlo 
blanco (estreno).— espantapájarosC hanto .— Amores na
cionales.


